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De los efectos que se estahlecen en el articulo 52 de la Ley
de ExpropiaciÓn Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concOI
daníes del ReglamEnto dictado rara su aplicación, goza el ex~

pediente ",Expropiación forzosa de terrenos para el aeropuerto
de Bilbao, 3.a fase Ah. por cuanto la obra está incluida en el
programa de inversiones del III Plan de Desarrollo Económico
y Social y lleva implícitas. de acuerdo con el apartado bJ del
artículo 42 del Decreto 1541/1972, deIS de junio, la declaración
de utilidad pública y la necesidad y urgente ocupación de los
bienes y derechos aIectados.

En consecuencia, este Negociado, de conformidad con el ar
tículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y Li
tulares de derechm afectados que figuran anla rolación adjunta
para que el dja y hora que se expresa para cada uno· de. ellüs
comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Bilbao, sin
perjuicio de trasladarse al terreno y pToceder al levct.ntamietito
de las actas previas ti. Ja ocupación,

Al referíde acto podrán comparecer personalmente los inte
resados, o bien representados legalmente, y también dJ'he asistir
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MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes
tructura de la Subsecretaría de Aviación Civil ¡jor
la que se hace pública la necesidad de ocupaci6n.
de los bíene.<; y derechos afectados por las obras del
aeropuerto de Bilbao, 3;4, fase AJ.

cualquier otra persona, natural o jurídica, titular de algún de
recho o interés económico sobre las parcelas reseñadas, pudién~

dose hacer acompaiiar a su costa de Perito y Notario,
Deberá aportar los siguientes documentos:

• Propietarios

l." Certíficado Registro Propiedad acreditativo de dominio,
descripción y cargas

2." Título de propiedad.
3." Ultimo recibo de Contribución.
4." Si la parcela no estuviera inscrita se aportará:

al Certificación registral negativa; y
b) Documentación pública o privada que acredite la titula

ridad actuaL

Arrendatarios

1.° Contrato arrendamiento.
2."' Ultimo recibo de renta.

Igualmente se hace publico. de conformidad con el número 2
del articuloS6 del Reglamerito de 26 de abril de 1967, que tanto
las. personas citadas en la relación como cualquier otro titular
de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados podrán comparecer por escrito ante este Negociado,
hásta do~ días antes al sel'ialado para el levantamiento del acta
previa, para formular alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores al señalar los bienes o personas afectadas.

Madrid, 22 de marzo de 1974.~El Jefe del Negociado de Expro
piaciones, Felipe Vicente Cuadrillero:-2.016-A.

RELACION QUE SE CITA

Número
orden

ex¡}cdicnte
Nombre pmpietario y dom.icilio

Superficie aproximada
que se expropia

Fecha levantamiento
actas previas

Día Hora Mes Afio

1 Ha. 48 a. 45 ca.
2 Ha> 30 a .. 00 ca,

O Ha, 60 a> 73 ca.
O Ha, 67. a. 83 ca.•" ...,.....
1 Ha. 04 a, 84 ca.

O Ha. 26 a. 95 ca, .,» .. ,•••••
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Hijos de don Pedro Sustacha.-Rodríguez Arias, 9. Bilbao.
Don Antonio San Miguel y don Valeriana Bilbao.-En la propia

finca ""Iribe-BarrÍ». Lujua-Bilbao <- , .

Doña Francisca. Lopate-gui Ostalaza y don Angel Barrenechea
Urribase.-En propia finca "Kanüruaga". LujuaBilbao ..

Doña Ramona Mendizábal.-Hodriguez Arias. 61. Bilbao
RR. MM, Mercedarias Misioneras de B6rriz (VizGayA).-CoJegio

"Vera Cruz". En la propia finca. :Lujua-Bilbao ." ,
Herederos de don Plácido GOirL-,-Barrio Zarandoas. Caserío Goi-

colegea Lai'rabcizua. Lujua-Bilbao ; , " .
Don Abel Gastañaga Gamboa,..-En la propia finca. Lujua-Bilbao.
Don Pedro GastañagaGamboa, D€sconoddo. Lujua-Bilbao _><.. ,

Don Roque Gastañ~ga Gamboa.__ Desconocido, Lujua-Bilbao ...
Don JOBé Maria Solano GiL-Avda. del Triunfo, 25, Las Arenas-

Vizcaya .'..,", .,., " .. ", .. ,., "'M..... ...
Don Aureliano Urriticoechea -Ba:;ól.abal, 21. Sondica(VizcayaJ.
Don Juan Martin lbarra Gamboa.~Enpropia finca, LuJua-Bilbao,
Don José Gambas Uriarte.-En propia finca. Lujua~BHbao ..
Don Juan Aztonaga Bernaola.-En propia finca~ Luiua·Bilbao ..
Don Sabino Gana ArrondO.-En propia finca; Ll.Jjua-Bilbao .
Don Martin Trabudúa.-Casa Gamboa,45; Basózabal (Vi:zcayuJ.
Don Juan Aztonaga Bernaola.--En propia finca. Lujua-Bilbao ...
Ayuntamiento de Bilbao.-Plaza de Primado -Rivera, sin U\lme-

ro. Bilbao-Vizcaya ., " >" '•••••.•.••••• " > " ..

Don Lucio Gana Arrolido.-En propia finca. Luiua·Bilbao ..
Don Miguel Gana y don JOsé Bruno Gana.~En propia finca. Lu-

jua-Bilbao , ,.. " '., .. " " .
Don Eioy Unzueta.__Caserio Eleita. Larizos (Vizcaya)
Don Benito Elorduy BUbao._En propia finca. Lujua-Bilbao
Don Luis Arteagoitia Urriticoechea.-En pT()pia finca> Lujua~

Bilbao ~ ",.,., > > > _ , > " ..
Don Martín Trabudua Ereñozaga..,...c.En propia finca, Lujua-Bilbao.
Doña María Astobieta, __C/ Sombrerería. Bilbao-Vizcaya ,
Viuda de don Eugenio EgUsquizaga.-En propia finca, Lujua-

Bilbao " " ,.. " .. ,,' , > , > "

Don Agustín Sangroniz Maura.za.~En finca cerc~l'na a la expro-
piada, Lujua~BiJbao ,.., > •••• , " ••• ",,, ,, ,..,,,,,,,.

Don Domingo Sangroniz Mauraza,~Enfinca cercana ti la expro-
piada. Lujua-Bilbao', ,."., ... > •••••••••• .,,.,, •• .,, ••• > ••••••••• >, •••••, ••• ,, •• ,." .. ,....

Don Luis ArteagoitiaUrriticoechea.-En finca próxima a la pro-
piedad. Lujua-Bilbao ' , " .. , » ' > ,,, .. ,

Don José Libano Aurrecoechea.-En propia finCa, Lujua-Bilbao.
Don Juan Eguzquizaga BiIbaO.-'-En propia finca. Lujua~BiIbao ...
Doña Catalina y doña Maria Eguzquizaga Bilbao. En propia fin-

es. Lujua-Bilban ' ,'.,.', ,.,' " ' .
Herederos de don Pedro Sustacha.-Rodriguez Arias, 9, Bilbao.
Don Félix y don Pedro Olabarria Alayo.-Cosme Echevarrieta, 1,

Bilbao ', ,,,,, , > ••• > ••• ,,, .. ,., , ,

Caja de Ahorros Vizcáina.-Plu7Jl de España, 1. Bilbao " "
Doña Felipa Arechavaleta,-Aguirre, 22, Bilbao , > ..

Don Domingo Uriban-í Legulnazábal.-Banio San Mamés, 27.
zamudio. Vizcaya ."" .. ".',., ' > •• ,,, ,, ,

8 Ha. 83 a. 37 ca.

1 Ha. 00 a, 00 ca.

o Ha. 56 a. 20 ca,
1 Ha. 10 a. 10 ca,

1 Ha. 18 a. 79 ca.

1 Ha. 00 S. 00 ca.
O Ha. 32 a, 20 ca,
O Ha. 30 a. 25 ca>
O Ha, 65 a, 80 ca,

1 Ha, 00 a. 00 ca>
o Ha. 32 a. 90 ca.
O Ha. 20 a, 60 ca.
O Ha. 7 a, 50 ca,
O Ha, 68 a. 10 ca,
O Ha> 30 a. 81 ca.
1 Ha> 00 a. 00 ca,
O Ha. 62 a. 50 ca.

o Ha, 3 a. 06 ca.
O Ha. 36 a. 67 ca.

o Ha. 71 R. 86 ca.
O Ha, 25 a. 40 ca.
O Ha. 64 a. 60 ca,

O Ha. 19 a. 76 ca.
1 Ha. 00 a, 00 ca;
O Ha. 49 a, 44 ca,

O Ha. 61 a. 10 ca.

O Ha. 27 a, 10 ca.

o Ha. 45 R, 35 ca,

o Ha. 14 a, 50 ca,
1 Ha. 00 a. 00 ca.
O Ha, 29 R, 37 ca.
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